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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

Ciudad de México, a 29 de enero de 2021 
 

 
Asunto: Dictamen por el que se aprueba la modificación de uso del suelo del 
predio ubicado en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO. 769, 
COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA. 
 

PRESENTE 
 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, 72, fracciones I y X, 78 y 80, de la Ley 
Orgánica, 103, fracción I, 104, 106, 192, 256 y 257, del Reglamento, ambas del 
Congreso de la Ciudad de México, así como lo señalado en los numerales 1, 2, 44, 
45, 46 y 47 de las reglas para desarrollar las sesiones vía remota para el Pleno, Mesa 
Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 
mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020, de la Junta de 
Coordinación Política. Las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda del Congreso de la Ciudad de México, 
I Legislatura, sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso el 
presente dictamen relativo a la siguiente: 
 
“DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO” 

PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 1 

DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

CON RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL NO. 

769, COLONIA GRANADA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 

DE CONFORMIDAD CON LA ZONIFICACIÓN QUE LE CORRESPONDE, PERMITIR 

EL USO DE “SERVICIOS DE HOSPEDAJE: HOTELES”, DENTRO DE UNA 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 12,894.23 M2 MISMA QUE REPRESENTA 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

EL 3.49% DENTRO DE LA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE 

369,233.40M2. 

PREÁMBULO 
 

I.- Con la iniciativa en estudio se pretende la modificación de uso de suelo respecto 
del inmueble ubicado en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 
769, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, para poder prestar servicios de hospedaje. 
 
II.- Esta Comisión recibió en fecha primero de junio de dos mil veinte, mediante oficio 
MDSPOSA/CSP/2278/2020, de fecha treinta y uno de mayo del mismo año, signado 
por la presidenta de la Mesa Directiva de este Congreso, para su análisis, discusión y 
en su caso aprobación la iniciativa ciudadana materia del presente dictamen. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 256, 257, 258, 260, y demás relativos y aplicables 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Las Diputadas y Diputados 
integrantes de esta Comisión dictaminadora, se reunieron el día veintinueve de enero 
de dos mil veintiuno, para discutir y en su caso aprobar el dictamen por medio del cual 
se APRUEBA, la modificación de cambio de uso del suelo para el inmueble ubicado 
en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA 
GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MÉXICO, y someterlo a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso, I 
Legislatura, al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES. 

 
PRIMERO. – En fecha veinticinco de mayo de dos mil veinte la Ciudadana Laura de 
Jesús Arroyo Sauri, en su carácter de Apoderada Legal de la persona moral 
denominada “Inmobiliaria Conjunto Polanco”, S. A. de C. V., personalidad que se tuvo 
por acreditada en términos del testimonio notarial número 94,831, pasada ante la fe 
del Notario Público, número 227 de la Ciudad de México, Licenciado Carlos Antonio 
Morales Montes de Oca, propietaria del inmueble ubicado en AVENIDA EJÉRCITO 
NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, presentó ante la 
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, una iniciativa 
ciudadana, la cual fue turnada a esta Comisión el primero de junio del mismo año. 
 
SEGUNDO. – Del análisis de la iniciativa ciudadana, se advirtió que la misma cumplió 
con los requisitos para su presentación a que se refiere el artículo 35 de la Ley de 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, por lo que se dio trámite a la misma por parte 
de esta Comisión. 
 
Con el propósito de ilustrar lo hasta ahora expuesto, se insertan algunos aspectos 
relevantes contenidos en la iniciativa materia del presente dictamen: 
 
I. Se propuso como denominación del decreto, el siguiente:  

 
“DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO” PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 

2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRTEO QUE 

CONTIENE EL PROGRAMA DELGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN 

MIGULE HIDALGO, PUBLICADA EN GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 12 DE 

DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 1 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; CON RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO 

NACIONAL NO. 769, COLONIA GRANADA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO DE 

CONFORMIDAD CON LA ZONIFICACIÓN QUE LE CORRESPONDE, PERMITIR EL USO DE 

“SERVICIOS DE HOSPEDAJE: HOTELES”, DENTRO DE UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 

DE 12,894.23 M2 MISMA QUE REPRESENTA EL 3.49% DENTRO DE LA SUPERFICIE TOTAL DE 

CONSTRUCCIÓN DE 369,233.40M2 

II. Los objetivos del decreto que se plantean en la iniciativa, son:  
 
“Modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, 

aprobada por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 30 de septiembre de 2008 la Fe de Erratas al decreto que contiene el Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, publicada en Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 12 de diciembre del 2008 y reimpreso el 1° de febrero del 2018 en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, respetando las condicionantes normativas del mismos y haciendo uso del derecho 

que otorga la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal a los ciudadanos para un cambio de uso de 

suelo aplicable al predio ubicado en Avenida Ejército Nacional No. 769, Colonia Granada, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de conformidad con la zonificación que le corresponde, permitir el 

uso de “servicios de hospedaje: hoteles”, dentro de una superficie de construcción de 12,894.23 m2 

misma que representa el 3.49% dentro de la superficie total de construcción de 369,233.40m2” 

III. Se planteó como problema a resolver con el decreto, así como su solución: 
 
“El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo tiene una 

zonificación distribuida dentro de los siguientes usos de suelo: habitacional, habitacional con Comercio 

en Planta Baja, Habitacional Mixto, Centro de Barrio, Espacios Abiertos, Áreas Verdes de Valor 

Ambiental, Equipamiento y Programas Parciales de Desarrollo Urbano, en la cual el uso Habitacional 

Mixto ocupa el 7.62% de la superficie de la Alcaldía permitiendo gran parte de los giros reconocidos 

dentro de la clasificación de los Usos de Suelo. Sin embargo, la Fe de Erratas al decreto que contiene 

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, publicado en 
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Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de diciembre del 2008, aprobado con la Conserjería Jurídica y 

de Servicios Legales y publicado en Gaceta Oficial del Distrito Federal es decir, tres meses después 

de la publicación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, 

modifica los usos permitidos dentro de la tabla de Usos de Suelo para restringir usos específicos dentro 

del uso Habitacional con Comercio en Planta Baja, Habitacional Mixto y Centro de Barrio. De manera 

más concreta, prohíbe el uso específico de Hoteles en todos los usos de suelo, obstaculizando 

el desarrollo urbano propuesto como estrategia de fortalecimiento económico dentro de 

colonias que atraviesan por un proceso demandante de terciarización del territorio. Para mayor 

referencia observar la Imagen 14: Tabla de Usos de suelo publicada en la Fe de Erratas de los 

Elementos gráficos para la Iniciativa de Decreto dispuesta en Anexo gráfico. 

… 
 
Por ello, la solución que se propone es modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 

para la Delegación Miguel Hidalgo para permitir el uso de: “Servicios de hospedaje: Hoteles” en 

el predio ubicado en Avenida Ejército Nacional No. 769, Colonia Granada, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, conciliando las estrategias de desarrollo urbanas previa ratificación injustificada y 

carente de justificación técnica dentro de los instrumentos de planeación aplicables.”  

 

IV. El programa a modificar y el texto específico del mismo, es: 
 
“Se pretende modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel 

Hidalgo aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008 y modificado por la Fe de Erratas al decreto que 

contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, para 

modificar la prohibición del uso específico Hotel permitiendo su uso dentro del Uso de Suelo 

Habitacional Mixto.  En específico permitiría al predio ubicado en Avenida Ejército Nacional No. 769, 

Colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo y de conformidad con la zonificación que le corresponde, 

permitir el uso de “servicios de hospedaje: hoteles”, dentro de una superficie de construcción de 

12,894.23 m2 misma que representa el 3.49% dentro de la superficie total de construcción de 

369,233.40m2” 

V. Los razonamientos sobre la persistencia o variación de los factores 
económicos, ambientales, sociales, de infraestructura urbana o de riesgo, el 
promovente en la parte medular de su iniciativa expone lo siguiente: 
 
“… 

 Factor económico 
 

Dentro del capítulo 1.2. Diagnóstico, subcapítulo 1.2.2 Aspectos Demográficos y Socioeconómicos del 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo menciona que, de 

acuerdo con el censo económico de 1999, la dinámica económica de la Alcaldía que se concentra en 

tres actividades, la industria manufacturera (7.8%), la actividad comercial (43.8%) y los servicios 

(48.3%0). Sin embargo, es del conocimiento que al formar parte de la Ciudad Central la Alcaldía Miguel 
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Hidalgo concentra gran parte de la oferta laboral, administrativa, de equipamientos y servicios urbanos 

en general, 

Según datos de la Oficina Virtual de Información Económica de la Secretaría de Desarrollo Económico 

del Gobierno de la Ciudad de México, con base en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades 

Económicas del año 2017, la Alcaldía Miguel Hidalgo concentra 26,121 Unidades económicas, 4,679 

más desde el año 1999 hasta el año 2017, que en relación con las actividades predominantes, en el 

último censo la actividad comercial disminuyo en un 7.1% sobresaliendo con un 36.70% En el último 

censo realizado, por su parte los servicios aumentaron en un 7.55% concentrando 55.85% del total de 

las unidades económicas, por ultimo con una disminución en el uso la industrial registra 2.87% menos 

del año 1999 al año 2017 ocupando el 4.93%. Para mayor referencia observar dentro del Anexo 

Grafico el Anexo Elementos gráficos de Iniciativa de Decreto la tabla que lleva por nombre: Tabla 

1. Total, de Unidades Económicas Registradas en la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 Factor Vivienda  
 

Del análisis realizado anteriormente sobre el factor económico se deriva la necesidad de abordar a la 

vivienda como un elemento relevante, en un principio visto como un elemento vital del que se requiere 

cubrir una demanda existente, en segundo lugar, para aprovechar los ingresos que estos generan, 

mismos que son aprovechados por el sector privado sin generar derramas económicas en otros 

sectores de la población. Haciendo alusión a la vivienda en renta de tipo turístico. 

… 
 
Los servicios que disminuyen la ocupación de los inmuebles son ofrecidos por empresas como Airbnb 

que ofertan estancia temporal dentro de inmuebles con uso habitacional bajo las condiciones de servicio 

de hospedaje. Este proceso aunado al proceso de gentrificación, la falta de infraestructura que cubra 

las necesidades de la población residente, así como la nula creación de empleos, intensifica la 

generación de ofertas para viviendas en renta como alojamiento, esto bajo estadísticas generada por 

la Secretaria de Turismo de la Ciudad de México, 2019. 

 Factor ambiental 
 

Dentro del capítulo 1.2. Diagnóstico, subcapítulo 1.2.11. Medio Ambiente del Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo se mencionan las condiciones del medio 

contando con Áreas de Valor Ambiental, Sistemas de Barrancas; Áreas Naturales Protegidas que se 

ven reguladas por Programas Parciales lo que las vuelve menos vulnerables por el riesgo que 

representa la nula conservación del medio natural.  

Así también menciona que existen diversas fuentes de contaminación como lo son las zonas 

industriales de las Colonias Granada, Ampliación Granada, Irrigación, Verónica Anzures, San Lorenzo 

Tlaltenango, Anáhuac, Argentina Poniente, San Joaquín, Lomas de Sotelo y Periodista, sin embargo, 

se pronostica que para mediano plazo después de la publicación del programa, el proceso de 

sustitución por la terciarización de la Alcaldía sea total, obedeciendo también a políticas ambientales. 
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 Factor social 
 

Dentro del capítulo 1.2. Diagnóstico, subcapítulo 1.2.2 Aspectos Demográficos y Socioeconómicos 

menciona que la ciudad central, compuesta por las Alcaldía mencionadas en apartadas anteriores, ha 

sufrido un fenómeno de despoblamiento desde 1960, esto debido a eventos antrópicos que vulneran al 

centro de la ciudad, representando un riesgo para la población en general, así como también se ha 

mencionado, se debe a las ventajas que la localización ofrece como la accesibilidad y conectividad para 

acceder al territorio por lo que el espacio responde a necesidades colectivas de servicio y comercio. 

 Infraestructura urbana  
 

El punto 1.2.5. en materia de Infraestructura Urbana, Equipamiento y Servicios aborda lo siguiente 

respecto a la infraestructura. 

Agua potable 

En materia de agua potable el 99.27% de las viviendas cuentan con servicio de agua potable, entre los 

principales problemas para su distribución se encuentra la presencia de fugas. De acuerdo con el PDDU 

la colonia Polanco, colonia adyacente al predio de la iniciativa, cuenta con fugas en Av. Horacio, desde 

Av. Arquímedes hasta Mariano Escobedo. 

Drenaje 

La cobertura de drenaje al 2008 era del 98.64% de las viviendas. El principal problema de esta 

infraestructura es su capacidad de desalojo de aguas pluviales, lo cual genera puntos de 

encharcamiento momentáneos. Al respecto dentro del Atlas de Riesgos de la Ciudad de México se 

observa que, en la actualidad los problemas por encharcamientos continúan; específicamente para el 

entorno al predio de Avenida Ejército Nacional Mexicano 769 se observa que hay una alta probabilidad 

de inundaciones pluviales como consecuencia de la deficiencia en este servicio 

Energía eléctrica 

En materia del servicio de energía eléctrica, en 2008 la demarcación contaba con una cobertura del 

99.8% de viviendas con el servicio. Para realizar la transmisión de energía eléctrica la Alcaldía cuenta 

con 4 subestaciones de energía eléctrica. 

En cuanto a redes de alta tensión, en el apartado de Riesgos y Vulnerabilidad del PDDU se cuenta con 

información sobre su trayectoria, sin embargo, ninguna de ellas se localiza en el entorno inmediato al 

predio. 

Vialidad 

De acuerdo con el Censo del Infraestructura y Entorno Urbano de INEGI 2016 la infraestructura vial 

contaba con las características que se muestran en el ANEXO GRÁFICOS. dentro de 2.1 Documento 

de Elementos gráficos de Iniciativa de Decreto con título. Tabla 6. Condiciones de infraestructura 

por manzana y Mapas 4 al 9 
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 Factor de riesgo 
 

De acuerdo con PDDU de Miguel Hidalgo existen diversos fenómenos perturbadores que afectan el 

territorio, los cuales van desde los de carácter natural hasta los de carácter antropogénico. De manera 

general, a lo largo del apartado de Riesgos y Vulnerabilidad de este programa no se menciona a la 

colonia Granada como una que tenga un fenómeno en particular. 

Para completar esta información se ha verificado la presencia de fenómenos perturbadores en el predio 

y en su entorno inmediato (500m a la redonda), en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México. ANEXO 

GRÁFICOS 2.1 Documento de Elementos gráficos de Iniciativa de Decreto con título Tabla 8 

Análisis de factores de riesgos 

Adicionalmente y para el caso de ductos de Gas Natural, se cuenta con previa minuta de trabajo con la 

empresa que otorga el servicio para evitar afectaciones a su infraestructura. ANEXO DOCUMENTOS. 

1.12. Minuta de trabajo con gas natural” 

 
VI. Los datos que motivan la iniciativa, se propusieron lo siguiente: 
 
“… 
 
En la Ciudad de México, el gasto que se realizó en hospedaje de hotel resulta el más elevado en la 

llegada de visitantes nacionales e internacionales en el periodo 2013-2015 Anexo gráficos 2.1 

Documento de Elementos gráficos de Iniciativa de Decreto con título Imagen 2. Gasto Total y 

Gasto Promedio de la llegada de visitantes 2013-2015, siendo excursionistas que llegan a 

hospedarse directamente o que requieren pasar al menos una noche en la ciudad debido a que se 

encuentran en tránsito a otro destino. En la comparación nacional, la Ciudad de México se ubicaba en 

la posición 13 en cuanto a establecimientos de hospedaje (SECTUR, La hotelería de la Ciudad de 

México, 2016). De 2012 a 2015, la industria hotelera en la Ciudad de México tuvo un aumento de un 

3.8% Anexo gráficos 2.1 Documento de Elementos gráficos de Iniciativa de Decreto con título 

Imagen 3. Evolución de los establecimientos y cuartos en la CDMX 2007-2015 

… 
Dentro de estas zonas (SECTUR, 2015), en la Alcaldía Miguel Hidalgo se cuenta con la zona Polanco-

Chapultepec (siendo la segunda zona en importancia por zona turística (SECTUR, La hotelería de la 

Ciudad de México, 2016) posicionándose principalmente con el segundo lugar respecto a hoteles y 

cuartos disponibles Anexo gráficos 2.1 Documento de Elementos gráficos de Iniciativa de Decreto 

con título Imagen 5. CDMX. Resultados turísticos 2014-2015 por delegaciones, pero no ha 

presentado un aumento de establecimiento desde 2015 (SECTUR, La hotelería de la Ciudad de México, 

2016).  Contrastando con esta falta de aumento de establecimientos, sí ha existido una elevación del 

porcentaje de ocupación por aumento de turistas en los últimos 10 años (SECTUR, Actividad Turística 

de la Ciudad de México 2009-2019, 2020)” 

VII. Los Razonamientos sobre la Constitucionalidad y Convencionalidad del 
decreto, se indica en el cuerpo de la iniciativa en su parte medular, lo siguiente: 
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“La presente iniciativa de decreto se encuentra dentro de los parámetros de constitucionalidad y 

convencionalidad, por apegarse lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución de la Ciudad de México y no violentar los Derechos Humanos; recalcando 

que, en apego al artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se debe 

respetar el ejercicio del derecho de petición.” 

VIII. Los razonamientos sobre la congruencia del decreto, en su parte central el 
promovente señala lo siguiente: 
 
“De acuerdo con lo anterior, se observa que dentro del marco jurídico que regula el desarrollo urbano 

del predio ubicado en Avenida Ejército Nacional No. 769, Colonia Granada, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México de conformidad con la zonificación que le corresponde, permitir el 

uso de “servicios de hospedaje: hoteles”, dentro de una superficie de construcción de 12,894.23 

m2 misma que representa el 3.49% dentro de la superficie total de construcción de 369,233.40m2 

lejos de contravenir a los objetivos de desarrollo urbano del Programa Delegacional y la Ley de 

Desarrollo Urbano favorece los objetivos iniciales, creando zonas más compactas y con una 

mayor gama de comercios y servicios que eviten que la población tenga que recorrer grandes 

distancias a fin de satisfacer sus necesidades.”  

Aunado a lo anterior, la promovente realizó una relatoría de distintas disposiciones 
legales, entre ellas: Ley General de Asentamientos Humanos, Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal. 
 
IX. El texto normativo propuesto en la iniciativa, así como sus transitorios, es el que 
a continuación se indica: 
 
“UNICO. “DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO” PUBLICADO EL 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL 

DECRTEO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 

DELEGACIÓN MIGULE HIDALGO, PUBLICADA EN GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 

DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 1 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN AVENIDA 

EJÉRCITO NACIONAL NO. 769, COLONIA GRANADA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 

MÉXICO PARA PERMITIR EL USO DE “SERVICIOS DE HOSPEDAJE: HOTELES” DENTRO DE UNA 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 12,894.23 M2, MISMA QUE REPRESENTA EL 3.49% 

DENTRO DE LA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE 369,233.40M2.  

Artículos transitorios 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente a de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México 
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SEGUNDO. En un plazo de 30 días contados a partir de la publicación de este Decreto, las Autoridades 

correspondientes deberán tomar nota de las modificaciones realizadas al Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, con respecto al predio ubicado en Av. Ejército 

Nacional 769, Col. Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo 

TERCERO. Las Autoridades correspondientes deberán notificar al promovente por escrito sobre el fallo 

a favor de la Iniciativa de Decreto.” 

X. La promovente adjuntó a su iniciativa, los siguientes documentos: 
 
1.1 Acta Constitutiva No. 43,793 

1.2 Poder Notarial No. 68,736 

1.3 Transmisión de propiedad No. 44,723 

1.4 RFC de Inmobiliaria Conjunto Polanco 

1.5 Certificado Único de Zonificación y Uso de Suelo Folio: 26572-151CACL19 

1.6 Constancia de Alineamiento y Número Oficial Folio: 419/2018 

1.7 Dictamen para la constitución de Polígono de Actuación Folio 

SEDUVI/CGDAU/DGDU/0138/12 

1.8 Copia certificada ante notario de la Apoderada legal 

1.9 Infografía Cierre 2019 sobre alojamiento en Miguel Hidalgo, SECTUR 2020 

1.10 Presentación Miyana Movilidad 2020 

1.11 Análisis para determinar el impacto del cambio de uso de suelo de oficinas a hotel 

1.12 Minuta de trabajo con gas natural 

ANEXO GRÁFICOS 

2.1 Documento de elementos gráficos de la iniciativa de decreto 

ANEXO PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

1.1 Memoria del proyecto arquitectónico 

1.2 Planos del proyecto arquitectónico 

 
XI. Se adjunta a la iniciativa copia certificada ante Notario Público de la 

identificación de la promovente. 
 

XII. El escrito contiene fecha, nombre del autor de la iniciativa, así como la firma y 
rúbrica autógrafa. 

 
TERCERO. – Atendiendo al principio de máxima publicidad contenido en el artículo 
6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual es una 
característica principal de un gobierno republicano en el ejercicio de rendición de 
cuentas y que a su vez permite la libertad de expresión en un ámbito de pluralidad de 
voces y opiniones, esta Comisión, conforme lo establecido en el artículo 42, fracción 
III, incisos a) y b) de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, procedió a la 
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publicación de la iniciativa ciudadana, tanto en la Gaceta Parlamentaria de este 
Congreso, como en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
Lo anterior, se llevó a cabo los días treinta y uno de mayo y veintinueve de junio, 

ambos del año dos mil veinte. 
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CUARTO.–Por oficios CCDMX/CDIUyV/0203/2020, CCDMX/CDIUyV/0202/2020, 
CCDMX/CDIUyV/0201/2020,CCDMX/CDIUyV/0200/2020,CCDMX/CDIUyV/0199/202
0,CCDMX/CDIUyV/0198/2020,CCDMX/CDIUyV/0197/2020,CCDMX/CDIUyV/0196/2
020,CCDMX/CDIUyV/0195/2020,CCDMX/CDIUyV/0194/2020, de fecha dos de junio 
de dos mil veinte, los cuales fueron signados por el presidente de esta dictaminadora, 
por medio de los cuales se solicitó a la presidenta de Mesa Directiva de la Comisión 
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Permanente  de este Congreso, su intervención para que las personas que a 
continuación se indican remitieran su opinión respecto de la iniciativa ciudadana.  
 
Las personas a que se solicitó su opinión, son las que se refiere la fracción II del 
artículo 42, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
a) Al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
b) Al Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal;  
c) Al Secretario del Medio Ambiente;  
d) Al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
e) Al Secretario de Obras y Servicios;  
f) Al Secretario de Movilidad;  
g) Al Secretario de Protección Civil;  
h) Al Jefe Delegacional competente por territorio;  
i) Al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial;  
j) Al coordinador interno del Comité Ciudadano competente por territorio;  
k) Al coordinador del Consejo del Pueblo competente por territorio, de ser el caso, y  
l) Al coordinador interno del Consejo Ciudadano Delegacional competente por 
territorio. 
 
Respecto del Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 

Federal, dicha autoridad quedó extinta según el acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México de fecha 31 de diciembre de 2018. 

 

No fue necesario consultar al coordinador del Consejo del Pueblo, en virtud de que no 

existe esta figura dentro del ámbito territorial donde se localiza el inmueble cuyo 

cambio de uso del suelo se solicita. 

 
QUINTO. – Mediante oficios MDSRSA/CSP/0016/2020, MDSRSA/CSP/0017/2020, 
MDSRSA/CSP/0018/2020, MDSRSA/CSP/0019/2020, MDSRSA/CSP/0020/2020, 
MDSRSA/CSP/0021/2020, MDSRSA/CSP/0022/2020, MDSRSA/CSP/0023/2020, 
MDSRSA/CSP/0024/2020, MDSRSA/CSP/0025/2020, de fecha diez de junio de dos 
mil veinte suscritos por la presidencia de la Mesa Directiva de este Congreso, se 
requirió de las autoridades mencionadas en el numeral que antecede su opinión con 
respecto a la iniciativa ciudadana.  
 
SEXTO. - En fecha nueve de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de 
México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
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“…derivado del análisis de la documentación presentada y como resultado de la revisión realizada por 
personal técnico adscrito a esta Secretaría… se emite Opinión procedente Favorable…” 
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SÉPTIMO. –  En fecha nueve de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…En este tenor se observa que la propuesta de modificación al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo, para el para (sic) 
aprovechamiento del suelo con uso de suelo de “HOTEL”, no modifica las densidades 
e intensidades autorizadas en el Polígono de Actuación folio 55689-118MOMA11, de 
fecha 9 de febrero de 2012, mismo que fue emitido conforme a la zonificación 
aplicable, además de que no modifica la dinámica de la zona en virtud de que la 
colonia Granada es una zona con vocación de usos mixtos, que los impactos 
ambientales en cuanto a generación de residuos y consumo de agua son menores…” 
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OCTAVO. – En fecha ocho de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil de la Ciudad de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…De acuerdo a la consulta y análisis de la información pública contenida en el Atlas de Riesgos de la 
Ciudad de México, así como la inspección técnica realizada en campo, el predio ubicado en Ejercito 
Nacional 769, es catalogado como de: Riesgo Bajo.” 
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NOVENO. – La opinión que se recibió por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México, por conducto de su Coordinación General fue en sentido POSITIVA, la 
cual forma parte integra del presente dictamen. 
 
“…informa que al analizar la infraestructura hidráulica y sanitaria por parte de las áreas responsables 
de esta atribución que son la Dirección de Agua y Potabilización la Dirección de Detección de Fallas y 
Rehabilitación de Drenaje y la Dirección de Operación de Drenaje, Tratamiento y Reuso, indicaron que 
la OPINIÓN ES POSITIVA..."   
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DÉCIMO. – En fecha nueve de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, la cual 
se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…no se identificó que el Domicilio presente colindancias con elementos ambientales del territorio 
como barrancas, Áreas de Valor Ambiental (AVA), Áreas Naturales Protegidas (ANP), cuerpos de agua, 
…ni que se encuentre catalogado como inmueble afecto al patrimonio cultural urbano …” 
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DÉCIMO PRIMERO. – En fecha diez de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“… En este sentido, la propuesta consistente en modificar el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano vigente para la Delegación Miguel Hidalgo, para permitir una superficie de 12,894.23 m2 para 
uso de suelo de “Servicios de Hospedaje: Hotel” en una zonificación  HM (Habitacional Mixto), se 
considera  que es un uso de suelo que atenderá a un sector de la población que implicará derrama 
económica en la zona, además de potencializar el turismo y servicios de consumo en el entorno, ya 
que se busca el impulso de manera óptima  y congruente de los usos de suelo, por lo que la propuesta 
se considera viable.” 
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DÉCIMO SEGUNDO. – En fecha veintiocho de julio del dos mil veinte, se recibió la 
opinión FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad 
de México.  
 
“… derivado a que no cambia los metros cuadrados de construcción y niveles permitidos y/o 
establecidos… así como no se observa en planos y croquis de dicho proyecto (MIYANA), la intervención 
directa en vía pública, esta Dependencia no tiene inconveniente en emitir la Opinión Favorable 
solamente para adicionar el uso de suelo de “Servicios de Hospedaje: Hoteles…” 
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DÉCIMO TERCERO. – En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, se recibió 
la opinión de la Alcaldía Migue Hidalgo, la cual se emitió en sentido FAVORABLE, sin 
embargo, se aprecia que la misma fue suscrita por el Director General de Gobierno y 
Asuntos Jurídicos de la citada Alcaldía, motivo por el cual se tiene por no presentada, 
en virtud de que esta no se ajusta a lo señalado en la fracción V, con relación a la 
fracción VI, ambas del artículo 42, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
en el sentido de que debió ser firmada por el Alcalde en Miguel Hidalgo y no por 
terceras personas, aunque estas tengan facultades para suscribir documentos, así 
como también se observa condicionada lo cual contraviene lo dispuesto en la fracción 
VI del mismo precepto legal. Lo anterior, a pesar de que mediante oficio 
CCDMX/CDIUyV/0200/2020, de fecha dos de junio de dos mil veinte, se le hizo saber 
a la citada autoridad que la opinión que esta emitiera debería estar suscrita por el 
titular, en este caso por el Alcalde en Miguel Hidalgo y no por diversa persona, así 
como también omitir condicionarla. 
 
DÉCIMO CUARTO. – Se hace constar que no se recibieron observaciones por parte 
de ciudadanos interesados, siendo entonces todas las opiniones recibidas en este 
Órgano Legislativo, procediéndose en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, a resolver sobre la pertinencia de la 
solicitud de cambio de uso del suelo respecto del inmueble ubicado en AVENIDA 
EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
DÉCIMO QUINTO. – Agotado el plazo para recibir opiniones, observaciones o 
comentarios, por parte de las autoridades o ciudadanos interesados, esta Comisión 
dio por cerrada la instrucción y continuó con la elaboración del dictamen con las 
opiniones contenidas en los numerales SEXTO al DÉCIMO SEGUNDO, de este 
capítulo, al tenor de los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. – DE LA COMPETENCIA. Esta Comisión es competente para conocer de 
las iniciativas ciudadanas, en términos de los artículos 13, fracciones III, XXI, 72, 
fracciones I y X, 74, fracción XIII, 75, 77, 78, 80, 108, de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, 103, fracción I, 106, 187, 192, 193, 221, 257, 260, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 34 Bis, fracción III, 35, 41, 42, 42 
Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto que contiene las observaciones al diverso por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la entonces Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de mayo 
de 2017. 
 
SEGUNDO. – DE LA LEGITIMACIÓN. La promovente comparece ante este Órgano 
Legislativo en su carácter de Apoderada Legal de la persona moral denominada 
“Inmobiliaria Conjunto Polanco”, S. A. de C. V., personalidad que se tuvo por 
acreditada en términos del testimonio notarial número 94,831, pasada ante la fe del 
Notario Público, número 227 de la Ciudad de México, Licenciado Carlos Antonio 
Morales Montes de Oca. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en la fracción III, del 
artículo 34 bis, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
TERCERO. -Respecto de las causales de improcedencia contenidas en el artículo 42 
Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, esta Comisión no encuentra 
justificada ninguna de ellas, motivo por el cual se continua con el estudio de las 
constancias que integran la iniciativa ciudadana. 
 
CUARTO. – La Ciudad de México, considerada como una de las urbes más pobladas 
solo por debajo de Tokio, Nueva Delhi, Shanghái y Sao Paulo, concentra una 
población de más de 20´000,000 de habitantes. 
 
Sede de los Poderes de la Unión, en la Ciudad de México también se localizan sitios 
considerados como Patrimonio de la Humanidad, tales como el Centro Histórico, 
Xochimilco, Ciudad Universitaria, Casa Luis Barragán, así como también es 
considerada como la tercera ciudad con el mayor número de museos. 
 
En conjunto, encierra un sinfín de atractivos que mezclan modernidad con historia, 
sus edificios coloniales, zonas arqueológicas, parques, gastronomía, monumentos, 
sus avenidas, así como el único castillo ubicado en Chapultepec, escenario de 
grandes acontecimientos de nuestra historia. 

 
QUINTO. – En este sentido, el turismo en la Ciudad de México constituye una actividad 
importante, sus atractivos hacen de la ciudad un lugar donde turistas tanto nacionales 
como extranjeros, quienes lo mismo por tierra que por aire llegan a disfrutar de la 
variedad de opciones que se ofrece para todos los gustos y edades, lo cual permite 
que cada año el incremento de visitantes en la Ciudad de México crezca. 
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Imagen 11 
 

 
 

 
 
 
 
 

                                                             
1 https://www.turismo.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Estadisticas/2020/04%20Indicadores%20Abril%202020.pdf 
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Imagen 22 
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Lo anterior, permite que la Ciudad de México tenga una derrama económica de gran 
importancia, sólo por detrás de la inversión extranjera directa y anteponiéndose a las 
remesas de los trabajadores capitalinos que viven en los Estados Unidos, siendo la 
Ciudad de México el primer destino de la inversión extranjera directa. 
 

Imagen 33 

 
 
 
De acuerdo a la información de INEGI, durante el primer trimestre del dos mil veinte, 
la población ocupada en el sector turístico en nuestro país ascendió a 4´488,000 
empleos directos, lo que generó unos 241, 650 empleos directos adicionales que 
representaron un incremento del 5.7% respecto al primer trimestre de 2019. 
 
 

                                                             
3 https://www.sedeco.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/reporte-economico-1t-2020.pdf 
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SEXTO. - Por lo que hace a la Ciudad de México un porcentaje elevado de su 
población se encuentra ocupada en el subsector de servicios dentro del cual se 
localiza el del hotelería.  
 

Imagen 44 

 
 
 
SÉPTIMO. – Como parte de la política de reactivación económica del Gobierno de la 
Ciudad de México, durante el año pasado se anunciaron diversas acciones para la 
inversión, como fue el caso de los polos de inversión en distintos puntos de la ciudad 
a través de los cuales se estarían impulsando diversos proyectos, lo que sin duda 
genera un dinamismo en la economía de la capital, siendo necesario dotar de 
certidumbre a la ciudad para lograr que esta se mantenga, en virtud de que en esta 
se concentran proyectos importantes. 

                                                             
4 https://www.sedeco.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/reporte-economico-1t-2020.pdf 
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A nivel local, la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, junto con las Demarcaciones 
Territoriales de Cuauhtémoc, Cuajimalpa y Álvaro Obregón, concentran en mayor 
porcentaje de inversión de los proyectos emprendidos en la Ciudad de México. 
 
OCTAVO. – Ante la necesidad de contener los efectos negativos ocasionados por la 
pandemia que afectó al país, el Gobierno de la Ciudad llevó a cabo la publicación de 
distintos acuerdos por medio de los cuales se brindaron facilidades, siendo alguno de 
ellos los que a continuación se indican:5 
 
1.- Se suspenden los actos de autoridad de naturaleza fiscal, tales como: inicio, substanciación, 
notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, acuerdos, diligencias, resoluciones, 
recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de defensa y demás actuaciones.  
 
2.- Se prorrogan los plazos para el cumplimiento de obligaciones fiscales, consistentes en la 
presentación de declaraciones y la realización de pagos que deben efectuarse durante el mes de abril 
de 2020, pudiendo realizarse hasta el 30 de abril de 2020.  
 
3.- Se prorroga el plazo para el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos hasta 30 de abril 
del 2020.  
 
4.- Otorgamiento de facilidades administrativas para la constitución del Régimen de Propiedad en 
Condominio de Vivienda, incluidos los locales comerciales al interior del inmueble, en proceso de 
construcción o cuya construcción haya sido financiada por instituciones públicas, así como la 
condonación a los beneficiarios de dicho régimen del 100% del pago: del Impuesto Predial, Derechos 
por el Registro de Manifestación de Construcción tipos “A”, “B” y “C”, Derechos por los Servicios de 
Construcción y Operación Hidráulica, Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Derechos por Servicios que presta el Archivo General de Notarías, Derechos por Servicios de 
Alineamiento y Número Oficial de Inmuebles, Derechos por Certificado Único de Zonificación de Uso 
del Suelo, Derechos por la Expedición de copias certificadas de Heliográficas de Planos, copias simples 
o fotostáticas, de Reposición de Constancia o duplicado de la misma, Constancias de Adeudos y 
Certificaciones de Pago, Derechos por los Servicios de Revisión de Datos e Información Catastrales, 
Aprovechamientos por efectos de Impacto Vial, Aprovechamientos por nuevas construcciones, 
ampliaciones o cambio de uso, Multas por falta de obtención de las licencias relativas a las 
construcciones existentes materia del presente Acuerdo y por la no presentación de los demás avisos 
y permisos correspondientes. Por otro lado, para la formalización de la transmisión de la propiedad de 
dicho régimen se condona el 100% del pago: del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, Derechos 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y Derechos por la Expedición de copias certificadas 

                                                             
5 https://www.cdmx.gob.mx/portal/articulo/apoyo-a-la-economia-familiar-ymicroempresarial-por-covid-19 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e9d2372b2b8b15f43d59f7f f2788c7d6.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a7f4c9294e6fa92205c8c42 49a6c3c60.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8177c98bc13f7ecbaeba86 a83ebf4b99.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8f87081f08f5e364dd9b9c3 6b4508041.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3732ed66793fb4ad0fecb5 efb7b30e7f.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/da1094166b239e8c96ec1b eeb5303b30.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/1de7a27db388e2a09b646f 319fac333a.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/573a9786aef95e70173451f d752f12ea.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7be63e838b2c74746311d0 0760243bcd.pdf 
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de Heliográficas de Planos, copias simples o fotostáticas, de Reposición de Constancia o duplicado de 
la misma y Constancias de Adeudos.  
 
5.- Se condona a las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales financiados 
por las Entidades de la Administración Pública Local, el 100% de los derechos y aprovechamientos de 
los servicios de construcción y operación hidráulica; los derechos por la autorización para usar las redes 
de agua y drenaje o modificar las condiciones de uso, así como por el estudio y trámite, que implica 
esa autorización; los aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones 
necesarias para prevenir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los 
recursos naturales; aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones para 
prevenir, mitigar o compensar los efectos del impacto vial y los aprovechamientos a efecto de que el 
Sistema de Aguas esté en posibilidad de prestar los servicios relacionados con la infraestructura 
hidráulica.  
 
6.- Se establecen las actividades esenciales que podrán seguir operando.  
 
7.- Se reducen al 50% las cuotas por aprovechamiento y productos en centros deportivos, centros 
sociales, servicios funerarios, foros del saber y bibliotecas en la alcaldía de Miguel Hidalgo.  
 
8.-Se otorga un subsidio del 50% en el pago de las tarifas a los derechos de Conexión, reconstrucción 
o reducción o cambio de lugar de tomas domiciliarias de agua potable y agua residual tratada, en 
terrenos tipo I y II, con diámetro de 13 mm; instalación de medidor de 13 mm de diámetro, armado de 
cuadro de 13 mm de diámetro; y Conexión, reconstrucción o cambio de diámetro de descargas 
domiciliarias, en terrenos tipo I y II, con diámetro de 15 cm, cuyos efectos durarán hasta el 31 de 
diciembre de 2020.  
 
9.- Se otorga a los usuarios de los servicios de suministro de agua doméstico y mixto, y a los mercados 
y concentraciones públicas de determinadas colonias, una condonación del 100% en el pago de los 
Derechos por el Suministro de Agua, correspondientes a los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019 y 2020, así como los recargos y sanciones correspondientes.  
 
10.- Se otorgan facilidades administrativas para la constitución del Régimen de Propiedad en 
Condominio de Viviendas de Interés Social o Popular, incluidos los locales comerciales al interior del 
inmueble a regularizar, las cuales estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2020 y las cuales 
consisten en lo siguiente: No se requerirá presentar Licencias, Permisos, Manifestaciones o 
Autorizaciones en materia de construcción, ni se proporcionarán las áreas de donación y de 
equipamiento, dándose por cumplidos los requisitos administrativos y urbanos.  
 
11.- Para efectos de apoyar la construcción, se condona el 100% del pago del Impuesto Predial de 
todos los adeudos existentes así como accesorios; Derechos por el Registro de Manifestación de 
Construcción tipos “A”, “B” y “C”; Derechos por los Servicios de Construcción y Operación Hidráulica; 
Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio; Derechos por el Registro de Fusión, 
Subdivisión, Lotificación o Relotificación de Predios; Derechos por Servicios que presta el Archivo 
General de Notarías; Derechos por Servicios de Alineamiento y Número Oficial de Inmuebles; Derechos 
por Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo; Derechos por la Expedición de Copias 
Certificadas de Heliográficas de Plano, de copias simples, de Reposición de Constancia o duplicado de 
la misma y Constancias de Adeudos; Derechos por los Servicios de Revisión de Datos e Información 
Catastrales; Aprovechamientos por efectos de Impacto Vial; Aprovechamientos por construcciones o 
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sus ampliaciones; y las multas por falta de obtención de las licencias relativas a las construcciones 
existentes materia del presente Acuerdo y por la no presentación de los avisos correspondientes.  
 
12.- Para fomentar la transmisión de propiedades, se condona el 100% del pago del Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles; Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio; y Derechos 
por la Expedición de Constancias de Adeudos y documentos varios.  
 
13.-Se amplía al 29 de mayo de 2020 la suspensión de los plazos para la práctica de actuaciones y 
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, incluidos 
los de naturaleza fiscal, tales como: Inicio, substanciación, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, acuerdos, diligencias, resoluciones, recursos de inconformidad, revocación o algún otro 
medio de defensa y demás actuaciones; así como las actuaciones relacionadas con investigaciones y 
procedimientos de responsabilidades administrativas; las actividades de auditoría, intervenciones de 
control interno y entrega-recepción.  
 
14.- Se aplicará un descuento del 95% sobre el pago por los Derechos de suministro de aguas a los 
contribuyentes de las colonias afectadas.  
 
15.- Se emiten reglas que regulan los procesos para el uso del Sistema de Administración de 
Contribuciones para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Sobre 
Espectáculos Públicos.  
 
16.-Se amplía el plazo para la condonación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos hasta el 30 
de junio de 2020. La Secretaría de Administración y Finanzas reiniciará gradualmente sus actividades. 
 
17.- Las actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos de la Administración Pública 
de la Ciudad de México se suspenderán hasta el 9 de agosto de 2020.  
 
18.- Se condona parcialmente el pago del Impuesto Predial (5%) del cuarto bimestre del ejercicio 2020. 
Dicha condonación resulta también aplicable a los bimestres quinto y sexto cuando se realice el pago 
anticipado junto con el pago del mencionado cuarto bimestre. 
 
 19.- Se condona el 100% de los accesorios del Impuesto Predial correspondiente a los tres primeros 
bimestres del ejercicio 2020, siempre que se pague el principal.  
 

Ante este escenario, la certeza en la inversión se vuelve aún más indispensable, ya 
que no se trata de invertir con motivo de una pandemia, sino que, se trata de darle 
continuidad a la política del Gobierno para generar inversión, empleo, dinamismo 
económico en beneficio de los habitantes de la Ciudad de México. 
 
NOVENO. – Ahora bien, de las opiniones emitidas por las autoridades se tienen por 
admitidas, al haberse elaborado en términos de lo dispuesto en las fracciones IV, V y 
VI del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, es decir, fueron 
suscritas por los titulares y no por representantes, contienen los razonamientos que 
las autoridades consideraron al momento de analizar la iniciativa, el sentido de la 
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opinión es claro, elementos que esta Comisión considera necesarios para tenerlas por 
presentadas conforme a la ley y en consecuencia se les concede valor pleno. 
 
Con excepción de la emitida por la Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual se tiene por no 
presentada en términos de lo expuesto en el antecedente DÉCIMO TERCERO de este 
dictamen. 
 
DÉCIMO. – Con relación al inmueble ubicado en la en AVENIDA EJÉRCITO 
NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, las autoridades que 
emitieron sus opiniones, lo realizaron en sentido FAVORABLE, haciendo notar la 
importancia que representa la ubicación del inmueble materia de la iniciativa al 
localizarse en una zona con ventajas competitivas, con potencial económico dentro 
del sector turístico, comercial, recreativo y de servicios, siendo generador de empleos 
indirectos relacionados con: alimentos, bebidas, restaurantes, guías, lo que podría 
generar una derrama económica de más de 47.3 mdp anuales. 
 
De igual forma, sostienen que el impacto negativo sería menor con la instalación de 
un hotel que con el de oficinas o viviendas, al disminuir el aforo total, y producir un 
menor número de residuos, así como un menor consumo uso de agua en la zona. 
 
Se hace notar que el referido inmueble, se localiza en una zona considerada de riego 
BAJO por parte de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgo y Protección Civil de 
esta Ciudad. 
 
Tampoco existe riesgo de daño ambiental, al localizarse el inmueble fuera de 
barrancas, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, cuerpos de agua, no 
estando además considerado como patrimonio cultural urbano. 
 
Aunado a lo anterior, y de conformidad con la opinión realizada por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de esta Ciudad, el inmueble ubicado en AVENIDA 
EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, forma 
parte del Polígono de Actuación autorizado por acuerdo de fecha catorce de febrero 
de dos mil doce y registrado con el número de folio 44689-118MOMA11, lo que sin 
duda permite y facilita la modificación solicitada. 
 
DÉCIMO PRIMERO. – En suma de todo lo expuesto, considerando que el inmueble 
ubicado AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA 
GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
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MÉXICO, no se localiza dentro de zonas catalogadas, tampoco representa un riesgo 
al medio ambiente, no se ubica dentro de zonas históricas o patrimoniales que pudiera 
afectar y por el contrario se sugiere el aprovechamiento del potencial económico de la 
zona al considerar que a la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo como la segunda 
con mayor oferta en alojamiento de la Ciudad de México. 
 
Esta Comisión considera pertinente aprobar la modificación de uso del suelo 
propuesto en la iniciativa ciudadana, para que sobre el inmueble ubicado en AVENIDA 
EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, se 
permita el uso de servicios de hospedaje: hotel, dentro de una superficie de 
construcción de 12,894.23 m2 misma que representa el 3.49% dentro de la superficie 
total de construcción de 369,233.40m2, esto es así tomando en consideración que la 
modificación tiene como consecuencia la creación de empleos, el predio se localiza 
en una zona cuya actividad le permitirá una explotación del potencial económico en 
beneficio de la ciudad, sin que se rompa con el entorno urbano. 
 
Conforme a lo expuesto y fundado, los integrantes de esta Dictaminadora, con base 
en los artículos 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 257, 258 
y 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someten por su 
apreciable conducto a la consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México, I Legislatura, el siguiente dictamen: 
 
Dictamen por el cual se aprueba la modificación de uso del suelo de la iniciativa 
ciudadana, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO 
NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR EL 
USO DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE: HOTEL, EN UNA SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN DE 12,894.23 METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA 
SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 369,233.40 METROS 
CUADRADOS. 
 
En consecuencia, se emite el siguiente: 
 

DECRETO 
 

ÚNICO.- Se aprueba la iniciativa de decreto por la cual se modifica el PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO, VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO 
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QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y 
REIMPRESIÓN EL 01 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA 
EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
PRIMERO. - Se modifica el PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, VIGENTE, PUBLICADO EL 

30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL 

HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 

DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 01 DE FEBRERO DEL 2018 

EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL PREDIO 

UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, 

COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR EL USO DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE: 

HOTEL, EN UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 12,894.23 METROS 

CUADRADOS, DENTRO DE LA SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 

369,233.40 METROS CUADRADOS. 

SEGUNDO. – La modificación al uso del suelo del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente, deberá cumplir con las 
siguientes condiciones: 

 
a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo 

señalado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, 
y en la Norma Técnica Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor. 

b) Referente al servicio de agua potable y drenaje, deberá ajustarse a las 
condiciones del servicio que prevalece en la zona, las cuales serán 
determinadas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

c) Se deberá dar cumplimiento a cada una de las condicionantes establecidas en 
el Acuerdo por el que se autoriza el Dictamen por el que se aprueba el Polígono 
de Actuación mediante el Sistema de Actuación Privado para el predio ubicado 
en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 769, COLONIA 
GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD 
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DE MÉXICO, registrado con el número de folio 44689-118MOMA11, 
adicionando a lo señalado en los Resolutivos Primero y Segundo, EL USO DE 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE: HOTEL, DENTRO DE UNA SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCIÓN DE 12,894.23 METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA 
SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 369,233.40 METROS 
CUADRADOS. 

d) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y 
funcionamiento que requiera el uso solicitado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, y en la Norma 
Técnica Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor. 

 
TERCERO. - El presente Decreto, no exime del cumplimiento de las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 
 
CUARTO.- Las modificaciones contenidas en el presente Decreto, son parte integral 
del "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" 
vigente, publicado el 30 de septiembre del 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, fe de erratas al decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el día 12 de diciembre del 2008 y reimpresión el 01 de febrero del 2018 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su 
inscripción en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, previo pago de los derechos 
correspondientes de conformidad con el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad 
de México. 
 
TERCERO. - Si transcurridos los tres (03) meses, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la 
parte interesada no ha realizado los trámites y pago por concepto de derechos de 
inscripción en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda establecidos en el Código Fiscal vigente 
en la Ciudad de México, el presente Decreto, quedará sin efectos. 
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CUARTO. - Deberá de inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
previo pago de los derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México, dentro de un plazo no mayor a los tres (03) 
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. - El Congreso de la Ciudad de México, notificará el presente Decreto a la 
persona promovente de la Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, vigente, a través de la Comisión 
dictaminadora, debiendo quedar constancia del expediente en términos de lo 
dispuesto en la fracción XVIII del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal. 
 
Dado en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, a los veintinueve días de 
enero de dos mil veintiuno. 
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ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 

VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA INICIATIVA DE DECRETO CIUDADANA POR EL CUAL SE MODIFICA 

EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADO EL 

30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE 

CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 

PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 

1 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN 

AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR EL USO DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE: HOTEL, EN UNA SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN DE 12,894.23 M2 , DENTRO DE LA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE 369,233.40M2. 
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ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 

VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA INICIATIVA DE DECRETO CIUDADANA POR EL CUAL SE MODIFICA 

EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADO EL 

30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE 

CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 

PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 

1 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN 

AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 769, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR EL USO DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE: HOTEL, EN UNA SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN DE 12,894.23 M2 , DENTRO DE LA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE 369,233.40M2. 

mailto:comision.urbana.congresocdmx@gmail.com

